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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 292100. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

DEPOSITO LEGAL LE-1—1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos.
Ejemplar del ejercicio corriente: 55 ptas.
Ejemplar de ejercicios anteriores: 63 ptas.

;IA DE LEON

Aberreada#: 1.a Loe señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligad a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como e reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarlos municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual
3. a Las inserciones reglamentarlas en el BOLETIN OFICIAL s< de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.980 pesetas al trimestre; 3.200 pesetas al semestre, y 4.850 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 72 pesetas línea de 13 ciceros, salvo bonificaciones casos especiales municipios. 
La publicación de un anuncio en un periodo inferior a cinco días, contados desde la fecha en que la autoridad competente 
acuerde la Inserción del mismo, devengará le tasa con un recargo del roo por roo.

Excma. Diputación Provincial óo león 
SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL
DEMARCACION DE CISTIERNA 

EDICTO
Don José Luis Rodríguez Rodríguez, 

Recaudador de Tributos, Impuestos 
Municipales y otros Organismos en 
la Demarcación de Cistiema.
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio administrativo que 
se instruye en esta Oficina de Recauda
ción contra los deudores que después se 
indican, por el concepto, ejercicios e im
portes que asimismo se señalan, fue dic
tada la siguiente:

“Diligencia.—Notificados los débitos 
perseguidos en este expediente a los 
deudores que comprende, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 99-7 y 101 
del Reglamento General de Recauda
ción, y no habiéndolos satisfecho, en 
cumplimiento de lo ordenado en provi
dencia de embargo y desconociéndose 
otros bienes, conforme a la previsto en 
el artículo 114-5 del citado Reglamen
to y Regla 62-6 de su Instrucción.

, Declaro embargados, como de la pro
piedad de los deudores, los vehícu
los cuyas matrículas se reseñan, que
dando afectos los mismos a las respon
sabilidades perseguidas, por los impor
tes que se citan.

Este embargo se comunicará a las Je
faturas Provinciales de Tráfico corres
pondientes para que se tome del mismo 
nota en sus Registros y pueda ser co
nocido por cuantos pretendan adquirir 
los vehículos.”

Encontrándose los deudores declara

dos en rebeldía, de acuerdo con lo 
ordenado en la Regla 55-2 de la Ins
trucción General de Recaudación y Con
tabilidad, se les notifica por medio del 
presente edicto, requiriéndoles para que 
hagan entrega inmediata de los vehícu
los embargados con sus llaves de con
tacto y documentación en esta Recau
dación, ya que de no hacerlo se orde
nará su captura, depósito y precinto en 
el lugar que fueren hallados, advirtién
doles :

i.°—Que en el plazo de ocho días 
pueden nombrar depositario y perito ta
sador, y si no lo hicieran, será nom
brado depositario por la Alcaldía co
rrespondiente, y en su defecto por el 
mismo ejecutor, v la tasación se llevará 
a efecto únicamente por el perito que 
nombre el propio ejecutor, todo ello con

forme a lo establecido en los artícu
los 116 y 130 del Reglamento General 
de Recaudación.

2.0—Contra la diligencia de embargo, 
de no hallarse conformes, podrán inter
poner recurso ante el Sr. Tesorero de 
la Excma. Diputación Provincial de 
León, en el plazo de ocho días, confor
me dispone el artículo 187 del citado 
Reglamento.

3.0—El procedimiento de apremio, 
aunque se interponga recurso, solamen
te se suspenderá en los términos y con
diciones señalados en el artículo 190 del 
repetido texto legal.

A los. acreedores hipotecarios y pig
noraticios, forasteros O' desconocidos, si 
los hubiere, se les tendrá por notifica
dos mediante el presente edicto con 
plena virtualidad legal.

Cistiema, 12 de marzo de 1991.— El Recaudador, José Luis Rodríguez 
Rodríguez.—A7.° B.°: El Tesorero Adjunto, Manuel Fuertes Fernández. 2842

DEUDORES Y VEHICULOS EMBARGADOS
CONCEPTO: LICENCIA FISCAL INDUSTRIAL O IMPUESTO CIRCULACION

Munícipois Ejercicio Vehículos Importe

BOÑ AR
Recreativos Mara, S. A. 1990 LE-1953-P y LE-9639-N 5.558
PEDROS A DEL REY 
Celestino Heras Villegas 1990 P-0765-E 36.481
RI AÑO
Jesús Alonso Conde 1990 LE-2608-G 12-794
SABERO
Manuel Mordillo Alonso 1990 LE-8907-O 3.278
OSEJA DE SAJAMBRE 
José Antonio Cabello Glez. 1989 LE-3076-M 3.35O
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Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en el recurso de 

alzada interpuesto contra el acuerdo 
dictado en acta de infracción de Se
guridad Social núm. 1.814/88. incoa
da a la Empresa “Industrias Ange-, 
lín, S. L.”, domiciliada en Canales 
(León), por infracción a los artícu
los 61.4, 68 y 70 del Decreto- 2065/74 
de JO de mayo (BB.OO.E. de 20 y 
22-7-74), ha recaído resolución de la 
Dirección General de Régimen Ju
rídico de la Seguridad Social, de fe
cha 19 de diciembre de 1990, por la 
que -se impone la sanción de dos
cientas cincuenta mil pesetas (250.000 
pesetas).

Haciéndole saber que dicha reso
lución agota la vía administrativa, 
pudiendc, no obstante, si se desea 
impugnar, interponerse en el plazo 
de dos meses recurso contencioso- 
administrativo ante la correspon
diente Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla-León.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Industrias An- 
gelín, S. L.” y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente en León a 
diez de abril de mil novecientos no
venta y uno.—Francisco Javier Otazú 
Sola. 3160

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 3.199/90, incoada contra la Em
presa “Comercial de Hostelería Don 
Jaime, S. A.”, domiciliada en Ave
nida de España, 12, de Ponferrada, 
por infracción del art. 67, 68 y 70 
del Dcto. 2065/74 de 30 de mayo 
(BOE 20.7.74), ha recaído resolución 
de fecha 12 de marzo 1991 por la 
que se impone una sanción de cin
cuenta y una mil pesetas (51.000 pe
setas).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de 
zada ante el Ilustrísimo señor Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad So
cial en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Comercial de 
Hostelería Don Jaime, S A. y para

su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente 
en León a diez de abril de mil nove
cientos noventa y uno. —■ Francisco 
Javier Otazú Sola. 3160

Don Francisco Javier Otazú Sola 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 3.524/90, incoada contra la Em
presa “Luis Fernando Ferrer Gutié
rrez”, domiciliada en c/ Párroco Pa
blo Diez, 179, de Trobajo del Ca
mino (León), por infracción del ar
tículo 12 de la Ley 8/88 de 7 de abril 
(BOE 15.4.88), ha recaído resolución 
de fecha 17 de enero 1991 por la que 
se impone una sanción de cincuenta 
y una mil pesetas (51:000 ptais.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al- 
alzada ante el Ilustrísimo señor Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad So
cial, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Luis Fernando 
Ferrer Gutiérrez y para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León 
a diez de abril de mil novecientos 
noventa y uno. — Francisco Javier 
Otazú Sola. 3160

Don Francisco Javier Otazú Sola 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 3.706/90, incoada contra la Em
presa “José María Toscano Férreira”, 
domiciliada en c/ Monasterio de 
Montes, 8, de Ponferrada, por infrac
ción del art. 7.1.b y 62 b. del Decreto 
2065/74 de 30 de mayo (BOE 20.7.74), 
ha recaído resolución de fecha 17 de 
enero 1991 por la que se impone una 
sanción de sesenta mil pesetas (60.000 
pesetas).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al- 
alzada ante el Ilustrísimo señor Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad So
cial, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa José María Tos- 
cano Ferreira y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente en León a 
diez de abril de mil novecientos no
venta y uno.—Francisco Javier Otazú 
Sola. 3160 

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 43/91, incoada contra la Empresa 
“Automáticos Desar. Empresa. S. A.”, 
domiciliada en c/ Párroco Pablo 
Diez, 195, de Trobajo del Camino 
(León), por infracción del art. 12 de 
la Ley 8/88 de 7 de abril (BOE
15.4.88),  ha recaído resolución de fe
cha 25 de marzo 1991 por la que se 
impone una sanción de setenta mil 
pesetas (70.000 pías.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad So
cial en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Automáticos De
sar. Empresa, S. A. y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en León 
a diez de abril de mil novecientos 
noventa y uno. — Francisco Javier 
Otazú Sola. 3160

*

Don Francisco Javier Otazú Sola. 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 44/91, incoada contra la Empresa 
“Automáticos Desar. Empresa, S. A.”, 
domiciliada en calle Párroco Pablo 
Diez, 195, de Trobajo del Camino 
(León), por infracción del art. 12 de 
la Ley 8/88 de 7 de abril (BOE
15.4.88),  ha recaído resolución de fe
cha 25 de marzo 1991 por la que se 
impone una sanción de setenta mil 
pesetas (70:000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad So
cial en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Automáticos De
sar. Empresa, S. A. y para su publi
cación en el Boletín Oficial dé la 
provincia, expido el presente en León 
a diez de abril de mil novecientos 
noventa y uno. — Francisco Javier 
Otazú Sola. 3160

* *■ ★

Don Ft ancisco Javier Otazú Sola. 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 49/91, incoada contra la Empresa 
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“Pavimentos1 y Carreteras, S. L.”, do
miciliada en c/ Gregorio Boñar, 56, 
de San Andrés del Rabanedo (León), 
por infracción del art. 12 Ley 8/88 
de 7 de abril (BOE 15.4.88), ha recaí
do resolución de fecha 25 de marzo 
1991 por la que se impone una san
ción de cien mil pesetas (100.000 pe
setas).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo señor Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad So
cial, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Pavimentos y 
Carreteras, S. L. y para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León 
a diez de abril de mil novecientos 
noventa y uno. — Francisco Javier 
Otazú Sola. 3160

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 50/91, incoada contra la Empresa 
“Pavimentos y Carreteras, S. L.”, do
miciliada en c/ Gregorio Boñar, 56, 
de San Andrés del Rabanedo (León), 
por infracción del art. 12 de la Ley 
8/88 de 7 de abril (BOE 15.4.88), ha 
recaído resolución de fecha 25 de 
marzo 1991 por la que se impone una 
sanción de setenta mil pesetas (70.000 
pesetas).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad So
cial, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Pavimentos y 
Carreteras, S. L. y para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León 
a diez de abril de mil novecientos 
noventa y uno, — Francisco Javier 
Otazú Sola. 3160

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 51/91, incoada contra la Empresa 
‘Pavimentos y Carreteras, S. L”, do 
miciliada en c/ Gregorio Boñar, 56, 
de San Andrés del Rabanedo (León), 
por infracción del art. 12 de la Ley 
8/88 de 7 de abril (BOE 15.4.88), ha 
recaído resolución de fecha 25 de 
marzo 1991 por la que se impone 

una sanción de setenta mil pesetas 
(70.000 pías.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad So
cial, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Pavimentos y 
Carreteras, S. L. y para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León 
a diez de abril de mil novecientos 
noventa y uno. — Francisco Javier 
Otazú Sola, 3160

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 72/91, incoada contra la Empresa 
“Minera de Lillo, S. L.”, domiciliada 
en c/ Isidoro Rodrigáñez, 10, de Bem- 
bibre (León), por infracción del ar
tículo 12 de la Ley 8/88 de 7 de abril 
(BOE 15.4.88), ha recaído resolución 
de fecha 25 de marzo 1991 por la que 
se impone una sanción de ochenta 
mil pesetas (80.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo señor Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad So
cial, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Minera de Lillo, 
S. L. y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a diez de 
abril de mil novecientos noventa y 
uno. — Francisco Javier Otazú Sola.

3160

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción Seguridad Social núme
ro 73/91, incoada contra la Empresa 
“Minera de Lillo, S. L.” domiciliada 
en calle Isidoro Rodrigáñez, 10, de 
Bembibre (León), por infracción del 
art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de abril 
(BOE 15.4.88), ha recaído resolución 
de fecha 25 de marzo 1991 por la que1 
se impone una sanción de ochenta 
mil pesetas (80.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo señor Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad So

cial, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Minera de Lillo, 
S. L. y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a diez de 
abril de mil novecientos noventa y 
uno.—Francisco Javier Otazú Sola.

3160

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 81/91, incoada contra la Empresa 
“Emilio Suárez González”, domici
liada en c/ Batalla de Clavijo, 46, de 
León, por infracción del art. 12 de 
la Ley 8/88 de 7 de abril (BOE
15.4.88),  ha recaído resolución de fe
cha 25 de marzo 1991 por la que se 
impone una sanción de cincuenta y 
una mil pesetas (51.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo señor Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad So-, 
cial, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Emilio Suárez 
González y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a diez de 
abril de mil novecientos noventa y 
uno. — Francisco Javier Otazú Sola.

3160

■* *

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 510/91, incoada contra la Empresa 
“Ccm.fi, S. A.”, domiciliada en c/ Al
calde Miguel Castaño, 32, l.° izqda.., 
de León, por infracción del art. 12 
de la Ley 8/88 de 7 de abril (BOE
15.4.88),  ha recaído resolución de fe
cha 25 de marzo 1991 por la que se 
impone una sanción de sesenta mil 
pesetas (60.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad So
cial, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Comfi, S. A. y 
para su publicación en el Boletín 

%25e2%2580%259cCcm.fi
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Oficial de la provincia, expido el 
presente en León a diez de abril de 
mil novecientos noventa y uno. — 
Francisco Javier Otazú Sola. 3160

** *

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 511/91, incoada contra la Empresa 
“Comfi, S. A.”, domiciliada en c/ Al
calde Miguel Castaño, 32, l.° izqda., 
de León, por infracción del art. 12 
de la Ley 8/38 de 7 de abril (BOE
15.4.88),  ha recaído resolución de fe
cha 25 de marzo 1991 por la que se 
impone una sanción de sesenta mil 
pesetas (60.000 pías.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad So
cial en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Comfi, S. A. y 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el 
presente en León a diez de abril de 
mil novecientos noventa y uno. — 
Francisco Javier Otazú Sola. 3160

Don Francisco Javier Otazú Sola.
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 512/91, incoada contra la Empresa 
“Comfi, S. A.”, domiciliada en c/ Al
calde Miguel Castaño, 32, l.° izqda., 
de León, por infracción del art. 12 
de la Ley 8/88 de 7 de abril (BOE
15.4.88),  ha recaído resolución de fe
cha 25 de marzo 1991 por la que se 
impone una sanción de sesenta mil 
pesetas (60.000 pías.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad So
cial en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Comfi, S. A. y 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el 
presente en León a diez de abril de 
mil novecientos noventa y uno. — 
Francisco Javier Otazú Soda. 3160

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme

ro 134/91, incoada contra la Empresa 
“Antracitas San Antonio, S. L.”, do
miciliada en Avda. Villafranca, 39-1.°, 
de Bembibre (León), por infracción 
del art. 64, 68 y 70 del Dcto. 2065/74 
de 30 de mayo (BOE 20.7.74), ha re
caído resolución de fecha 25 de mar
zo 1991 por la que se impone una 
sanción de cincuenta y una mil pe
setas (51.660 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de 
zada ante el Ilustrísimo señor Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad So
cial en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Antracitas San 
Antonio, S. L. y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente en León a 
diez de abril de mil novecientos no
venta v uno.—Francisco Javier Otazú 
Sola. 3160

Lion Francisco Javier Otazú Sola. 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 150/91, incoada contra la Empresa 
“Modform, S. A.”, domiciliada en 
Otra. Astorga, 56, de La Virgen del 
Camino (León), por infracción del 
art. 12 de la Ley 8/88 de 7 de abril 
(BOE 15.4.88), ha recaído resolución 
de fecha 25 de marzo 1991 por la que 
se impone una sanción de sesenta 
mil pesetas (60.060 ptas,).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad So
cial en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Modform, S. A. 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el 
presente en León a diez de abril de 
mil novecientos noventa y uno. — 
Francisco Javier Otazú Sola. 3160

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 152/91, incoada contra la Empresa 
“Pizarras San Juanin, S. A.”, domi
ciliada en Otra. Orense, 33, de Carn
eado (León), por infracción del ar
tículo 12 de la Ley 8/38 de 7 de abril 
(BOE 15.4.88), ha recaído resolución 
de fecha 25 de marzo 1991 por la que 
se impone una sanción de cincuenta 
y una mil pesetas (51.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad So
cial en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Pizarras San 
Juanin, S. A. y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente en León a 
diez de abril de mil novecientos no
venta y uno.—Francisco Javier Otazú 
Sola. 3160

** t
Don Francisco Javier Otazú Sola, 

Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León
Hago saber: Que en acta de in

fracción Seguridad Social núme
ro 513/91, incoada contra la Empresa 
“Comfi, S. A.”, domiciliada en c/ Al
calde Miguel Castaño, 32, l.° izqda., 
de León, por infracción del art. 12 
de la Ley 8/88 de 7 de abril (BOE
15.4.88),  ha recaído resolución de fe
cha 25 de marzo 1991 por la que se 
impone una sanción de sesenta mil 
pesetas (60.660 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad So
cial, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notifi
cación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Comfi, S. A. y 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el 
presente en León a diez de abril de 
mili novecientos noventa y uno. — 
Francisco Javier Otazú Sola. 3160

* *

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 514/91, incoada contra la Empresa 
“Comfi, S. A.”, domiciliada en c/ Al
calde Miguel Castaño, 32, l.° izqda., 
de León, por infracción del art. 12 
de la Ley 8/88 de 7 de abril (BOE
15.4.88),  ha recaído resolución de fe
cha 25 de marzo 1991 por la que se 
impone una sanción de sesenta mil 
pesetas (60.060 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad So
cial en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notifi
cación.
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Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Comfi, S. A. y 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el 
presente en León a diez de abril de 
mil novecientos noventa y uno. — 
Francisco Javier Ot'azú Sola. 3160-

IDNTA BE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA 

Resolución de la Delegación Terri
torial, Servicio Territorial de Eco
nomía de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.
Expte. 15.763 CL. R.L 6.340.
Visto el expediente incoado en este 

Servicio Territorial a petición de 
Unión Eléctrica Penosa, S. A., con 
domicilio en el número 1 de la calle 
Independencia, de León, por la qué 
solicita autorización y declaración, 
en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de red aérea de 
distribución en BT en Ocero.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capítulo III 
del Decreto 2617/1966 sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y 
en el Capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Industria y Energía de 1 de fe
brero de 1968, y en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto :

Autorizar a Unión Eléctrica Peno
sa, S. A., la instalación de red de 
BT cuyas principales características' 
son las siguientes:

Red aérea de distribución en B.T. 
a 380/220' V., con una longitud total 
de 4.742 m., para un total de 98 abo
nados con 92 monofásicos y 6 trifá
sicos ; con conductor RZ de aluminio 
de 25, 50, 95 y 150 mm2 y de cobre 
de 4x10 rom2, en posiciones de ten
sado sobre apoyos y de posado sobre 
fachadas.

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 
se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Regla
mento de aplicación aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con inde
pendencia de cualquier autorización 
prevista en la normativa vigente, y 
sin perjuicio de terceros.

En León a 17 de abril de 1991?— 
La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.

3487 Núm. 2786 - 4 896 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamientos
PONFERRADA

Por D. José Rodríguez Fernández, 
actuando en su propio nombre y re
presentación, s-e ha solicitado licen
cia municipal para apertura y fum 
cionamiento de almacén y venta de 
productos alimenticios, con emplaza
miento en Cblumbrianos, Camino 
Fuentesnuevas, 27.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, a fin de que quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles.

Ponferrada, 15 de abril de 1991.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.

3458 Núm. 2787—1656 ptas.

Por D.a Natalia López Cabo, ac
tuando en su propio nombre, se ha 
solicitado licencia municipal para 
ampliación Disco-Bar, con emplaza
miento en Canal, 268, Cuatrovientos.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, a fin de que quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles.

Ponferrada, 15 de abril de 1991.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.

3459 Núm. 2788—1.440 ptas.

ENCINEDO
Aprobados por el Pleno de este 

Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria. celebrada el día 24 de abril 
de 1991, los pliegos de condiciones 
económico-administrativas que han 
de regir la contratación mediante 

subasta por el trámite ordinario, de 
las obras de “Construcción de Pis
cina en Forna” y “Construcción de 
edificio de usos múltiples en Quin- 
tanilla de Losada”, quedan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
municipal por el término de veinte 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, a efectos de examen y re
clamaciones.

Encinedo a 29 de abril de 1991.— 
El Alcalde. Ramiro Arredondas 
Valle.

3813 Núm. 2789—396 ptas.

PALACIOS DE LA VALDUERNA
ORDENANZA QUE REGULA EL APROVECHA

MIENTO DE LA FINCA DENOMINADA 
“LO NUEVO”

Artículo 1.'—Objeto.
El objeto de la presente Ordenan

za está constituido por el aprovecha
miento de la finca denominada “Lo 
Nuevo”, perteneciente a la villa de 
Palacios de la Valduerna, en aplica
ción del artículo 94 y siguientes del 
Reglamento de Bienes de las Enti
dades Locales, aprobado por Real 
Decreto 1.372/86 de 13 de junio y 
fundamentalmente en el art. 38 d) 
del Real Decreto Legislativo 781/86 
de 18 de abril. Debido a las carac
terísticas de abandono, así como a 
la calidad del suelo y sus posibles 
usos, queda fraccionada en 16 par
celas de aproximadamente 6 Has. 
cada una.

Artículo 2.—Condiciones.
Las condiciones necesarias que han 

de reunir quienes deseen el aprove
chamiento de alguna parcela, son las 
siguientes:

a) Ser vecino, residente en la villa 
de Palacios de la Valduerna y ma
yor de 18 años.

b) Acreditar la condición de agri
cultor con la cartilla de la Seguri
dad Social y adjuntar etiqueta Có
digo Identificación Fiscal.

c) No ser mayor de 65 años ni 
inválido.

d) Comprometerse al cultivo di
recto de ¡la parcela por el propio ad
judicatario, no podiendo bajo ningún 
concepto, arrendarlo O' cederlo, ni 
siquiera a los miembros de su propia 
familia.

Artículo 3. -- Procedimiento ordi
nario.

3.1. —Las parcelas serán distribui
das entre aquellos solicitantes que 
cumplan los requisitos del artículo 2, 
mediante sorteo o consenso.

3.2. —Se adjudicará una única par
cela por unidad familiar que cumpla 
los requisitos del artículo 2 si eil nú
mero de solicitantes cubriese el mis
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mo número de parcelas; de no ser 
así, es decir, si quedasen parcelas 
libres, los solicitantes podrán solici
tar una o más parcelas libres hasta 
cubrir el cupo de parcelas libres.

3.3. —Cuando en una familia, el ca
beza de la misma fuera mayor de 
65 años o inválido, y su esposa o los 
hijos que convivan con él no lo fue
sen, podrán solicitar una única par
cela la esposa o el mayor de los hijos 
que conviva con él, teniendo esta 
solicitud la misma consideración que 
el resto.

3.4. —Excepcionalmente la Corpo
ración podrá conceder parcela con 
carácter de preferencia a aquellos 
vecinos cuyos ingresos económicos y 
cargas familiares así lo aconsejen, 
aunque no cumplan el requisito b) 
del artículo 2.

3.5. —El periodo de aprovechamien
to será de diez años, al cabo de los 
cuales se considerará prorrogado por 
otros diez, y así sucesivamente, si 
ninguna de las partes (adjudicatario, 
Ayuntamiento o Junta encargada) 
manifiestan nada en contra.

Artículo 4. — Procedimiento extra
ordinario o subasta.

4.1. —Si una vez efectuada la dis
tribución de las parcelas por el pro
cedimiento ordinario, resultase algu
na libre, se procedería a la asigna
ción de las mismas mediante subas
ta pública, observando las normas 
que a continuación se detallan:

a) Pueden intervenir los que cum
plan los requisitos del artículo 2, 
aunque no reúnan las condiciones 
del apartado b) de dicho artículo. No 
obstante, si después de la subasta 
quedase alguna parcela (libre, se pro
cederá a una segunda subasta en la 
que podrán intervenir cualquier per
sona del Ayuntamiento de Palacios 
de la Válduerna; y si tras esta se
gunda subasta, aún quedase libre al
guna parcela, se celebrará una ter
cera, en la que podrán licitar todas 
las personas que lo deseen, aun cuan
do no ostenten la condición de veci
nos de este municipio.

b) El tipo de licitación será la 
cuota anual que rija en el momento 
de la adjudicación.

c) El tiempo de aprovechamiento 
de las parcelas subastadas será por 
diez años.

Artículo 5. — Solicitudes y fechas 
de distribución y subasta.

5.1. —El modelo de solicitud será 
facilitado por el Ayuntamiento o 
Junta encargada de la distribución 
de las parcelas.

5.2. —El plazo para solicitar la par
cela estará abierto hasta el mes an
terior a la adjudicación de las par
celas por el procedimiento ordinario. 
La iniciación del plazo se anunciará 
oportunamente, al igual que la fecha 
para la celebración de la. subasta.

5.3. —La adjudicación de las par
celas por el procedimiento ordinario 
se llevará a cabo todos los años en 
la primera quincena del mes de sep
tiembre. Transcurridos quince días 
desde el anuncio de presentación de 
solicitudes, se expondrá al público 
una lista de los adjudicatarios, sobre 
la cual se podrán presentar las re
clamaciones que se estimen conve
nientes.

Sí quedase alguna parcela libre se 
realizará la subasta en el plazo de 
una semana.

5.4. —Si por cualquier causa, resci
sión voluntaria, cambio de munici
pio, sanción, etc., a lo largo del año, 
quédase libre alguna parcela y fuese 
aún posible su cultivo, se realizará 
en breve su distribución según los 
procedimientos anteriores.

5.5. —Las parcelas cuyo plazo; de 
adjudicación haya finalizado, serán 
dejadas libres tras la recolección del 
fruto o en el plazo que la Corpora
ción determine.

Artículo 6.—'Finalización del apro
vechamiento y sanciones.

6.1. — El incumplimiento de cual
quier requisito señalado en el artícu
lo 2, llevará consigo la pérdida del 
derecho del aprovechamiento sin in
demnización alguna,

6.2. —En el caso de que el adjudi
catario hubiese realizado una cesión 
o subarriendo, dejará libre su par
cela al terminar la cosecha y no po
drá solicitar otra en el plazo de cinco 
años.

6.3— Perderán el derecho de apro
vechamiento de parcela y no podrán 
pedir otra en el periodo de cinco 
años, sin perjuicio del pago de las 
cuotas, quienes dejen su parcela sin 
cultivar sin causa justificada, y quie
nes no paguen la cuota transcurridos 
treinta días desde el anuncio al co
bro y después de haber sido avisado.

6.4.—El adjudicatario puede rescin
dir el mismo en cualquier momento, 
no teniendo derecho a indemniza
ción.

6.5—Si un adjudicatario renuncia 
al aprovechamiento de su parcela sin 
causa justificada a juicio de la Cor
poración, no podrá solicitar otra en 
el plazo de cinco años.

Artículo 7.—Dedicación de las par
celas y cuidados de los cauces.

7.1. —El adjudicatario podrá dedi
car las parcelas a cualquier cultivo, 
excepto árboles y cualquier otro que 
exija la colocación de postes o ins
talaciones.

7.2. —No se podrá extraer tierra de 
las parcelas ni tapar los regueros de 
forma permanente.

7.3. —Los adjudicatarios de las par
celas están obligados a la limpieza 
de los regueros que bordean su o sus 
parcelas. De no hacerlo así, serán 
sancionados por el Ayuntamiento o 

Junta encargada, y en caso de rein
cidencia perderán el aprovechamien
to de la parcela.

Artículo 8.—Cuotas.
Queda estipulado como cuota a 

partir del 1 de enero de 1991, la can
tidad de tres mil pesetas (3.00'0) por 
hectárea para la primera parcela ad
judicada y de diez mil (10.000) pese
tas hectárea para la segunda y si
guientes adjudicadas, en el caso de 
que hubiese alguna persona con más 
de una parcela. Cuota que será revi
sada cada 10 años. El pago de la 
misma se realizará en el plazo de 
treinta días desde el anuncio de co
bro.

Esta cuota se fija para compensar 
los gastos ocasionados por la custo
dia, conservación, administración y 
mejora de los bienes comunales.

Artículo 9.
Esta adjudicación de parcelas que

da excluida del Régimen de Arren
damientos Rústicos, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 83/80 de 
31 de diciembre.

Disposición adicional.
El Ayuntamiento se reserva el de

recho de recuperar en cualquier mo
mento los terrenos que le sean nece
sarios a efectos instalación Polígono 
Industrial.

Vigencia.
La presente Ordenanza, una vez 

aprobada por la superioridad, regirá 
a partir de su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, hasta 
que se acuerde su modificación o 
derogación.

Aprobación.
La presente Ordenanza, que consta 

de nueve artículos y una disposición 
adicional, fue aprobada por el Ayun
tamiento en sesión extraordinaria 
celebrada el día 15 de enero de 1991.

ORDENANZA REGULADORA DE PLANTACIO
NES DE CHOPOS Y OTRAS ESPECIES ARBO

REAS EN EL TERMINO MUNICIPAL DE 
PALACIOS DE LA VALDUERNA

Artículo 1.—Objeto.
La presente Ordenanza tiene por 

objeto regular las distancias a que 
deben situarse las plantaciones de 
chopos y otras especies arbóreas de 
los predios colindantes con el fin de 
evitar los perjuicios que éstas pue
dan ocasionar en las explotaciones 
agrícolas.

Artículo 2.—Fundamento legal.
Esta Ordenanza se establece en 

virtud de la potestad que confiere 
a los municipios el artículo 591 del 
Código Civil y la Ley 7/85 de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Ré
gimen Local (L.B.), art. 4-1-a), 49 y 
70, y Texto Refundido de las dispo
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siciones vigentes en materia de Ré
gimen Local (T.R.) artículos 55 y 56.

Artículo 3.—Ambito territorial de 
aplicación.

Esta Ordenanza rige en todo el 
término municipal de Palacios de la 
Valduerna, que a estos efectos se di
vide cu las siguientes zonas:
A) —Zonas de plantación ordinaria.

Polígono- n.° 1.—Zona rayada de 
los planos que se adjuntan.

Polígono n,.° 2.—Idem.
Polígono n.° 3.—Idem.
Polígono n.° 4.—Idem.
Polígono n,° 5.—Idem.
Polígono n.° 6..—Idem.
Polígono n.° 7.—Idem.
Polígono n.° 8.—Idem.
Polígono n.° 9.—Idem.

B) —Zonas de plantación limitada.
Todas las que aparecen en los pla

nos sin rayar y todas las zonas ex
cluidas que no aparezcan en los men
cionados planos.
O^Otras zonas.

Los montes y viñas se considera
rán plantaciones en zona ordinaria.

Artículo 4.—Cómputo de distancias.
Las distancias señaladas en el ar

tículo siguiente se entenderán como 
mínimas y se computarán desde el 
límite de la finca contigua. Cuando 
la colindancia fuese con camino pú
blico el límite de éste termina con 
la arista exterior de la cuneta, com
prendiendo a ésta como parte del 
camino.

Podrán autorizarse distancias infe
riores a las mínimas cuando- de for
ma fehaciente lo consienta el dueño 
del predio colindante, o cuando la 
orografía, situación o características 
de los predios resulte técnicamente 
justificada la inexistencia de daños 
a los cultivos de los predios colin
dantes.

Artículo 5.—Fijación de distancias 
mínimas.
A) —Zonas de plantación limitada.

Para árboles altos de cualquier es
pecie, maderable o leñosos: veinte 
metros (20).

Para árboles frutales bajos: tres 
metros (3) y para altos: seis me
tros (6).

Para viveros: cuatro metros (4), 
siempre que las plantas no pasen de 
tres años.

Para arbustos, cierres vegetales o 
similares, no se exige distancia, salvo 
que se demuestre peligro de daños 
al colindante, en cuyo caso la dis
tancia será de tres metros (3).

Para chopos y pinares: veinte me
tros (20), sin que en ningún caso 
puedan plantarse en fincas que dis
ten menos de cien metros (100) del 
casco urbano.
B) —Zonas de plantación ordinaria.

Para árboles altos de cualquier es

pecie, maderables o leñosos: cuatro 
metros (4), salvo en la colindancia 
de fincas de plantación limitada o 
con caminos públicos situados entre 
ambas zonas, en cuya parte la dis>- 
tancia será de veinte metros (20). 
Para las demás plantaciones regirán 
las distancias señaladas -en e-1 apar
tado anterior.
C)—-Redes de agua y alcantarillado.

Las distancias mínimas a las redes 
de agua y alcantarillado público se
rán de quince metros (15) para ár
boles altos, y cuatro (4) para el resto 
de las plantaciones.

Artículo 6.—Otras limitaciones.
Las distancias fijadas en e-1 artícu

lo anterior se entienden sin perjui
cio de otras limitaciones a que pue
dan ser sometidos los terrenos por 
leyes o- disposiciones administrativas 
de cualquier tipo.

Artículo 7.—Régimen de autoriza
ciones.

El Ayuntamiento mediante Decre
to de la Alcaldía, autorizará las plan
taciones con arreglo al siguiente pro
cedimiento :

a) .—Instancia del interesado soli
citando la plantación, en la que adeu 
más de su identificación personal 
hará constar: nombre, situación, su
perficie y características de la finca 
en la que se pretende la plantación.

Nombre y dirección de los propie
tarios colindantes a la plantación.

Especie que pretende plantar.
b) .—El Ayuntamiento dará audien

cia a los colindantes por un plazo dé 
diez días para alegaciones, pudien- 
do también obtener en el mismo pla
zo informes técnicos que puedan 
precisarse.

c) .r——El Ayuntamiento resolverá por 
Decreto- de la Alcaldía, en el plazo 
de un mes, a contar desde la presen
tación de la instancia. Si no contesta 
el Ayuntamiento en este plazo, la 
autorización se considerará otorga*- 
da, sin denuncia de mora, por silen
cio positivo, siempre que los intere
sados presenten sus peticiones debi
damente documentadas y se ajusten 
a lo dispuesto en esta Ordenanza.

Artículo 8.—Régimen de recursos.
Contra la resolución de la Alcaldía 

podrá interponerse recurso de repo- 
sición y subsiguiente recurso conten- 
cioso-administrativo en la forma y 
plazos legalmente -establecidos.

No obstante lo anterior, todo pro
pietario podrá ejercer las acciones 
civiles ante la jurisdicción ordina
ria, en defensa de los derechos de 
cualquier orden que la Ley le reco
nozca, especialmente en relación a 
las plantaciones de arbolado de las 
fincas contiguas.

Artículo 9—Incumplimiento.
Toda plantación de menos de seis 

meses que se realice sin licencia o 
excediéndose de la misma, será obje
to de expediente de comprobación 
sobre si se atiene, en todo o en parte, 
a lo previsto en esta Ordenanza, en 
el que se dará audiencia al intere
sado por término de diez días, y al 
que se podrán incorporar los infor
mes técnicos que se estimen perti
nentes.

Si resultase probado que la plan
tación, en todo o en parte, no se 
ajusta a esta Ordenanza, la Alcaldía 
resolverá ordenando al infractor de 
la misma el arranque de la planta
ción en el plazo de quince días, con 
la advertencia de que si no aten- 
diere el requerimiento, el Ayunta
miento realizará el arranque de ofi
cio y a costa del infractor.

Sin perjuicio de lo anterior, los 
infractores responderán de los daños 
y perjuicios que la plantación ilegal 
haya podido ocasionar a los predios 
colindantes, cuyos propietarios po
drán exigirla ante la jurisdicción 
ordinaria.

Artículo 10.—Derecho supletorio.
Para lo no previsto en esta Orde

nanza, se estará sucesivamente a lo 
dispuesto en la legislación de Régi
men Local, en el Código Civil y en 
el Decreto núm. 2.661 de 19 de octu
bre de 1967, sin perjuicio de lo que 
pueda disponer la legislación secto
rial en materia agrícola o forestal.

Artículo 11.—Derecho transitorio.
Los efectos de esta Ordenanza, que 

carece de carácter retroactivo, co
mienzan a partir de su entrada en 
vigor, es decir, cuando aparezca su 
publicación íntegra -en el Boletín 
Oficial de la provincia,

Una vez talados los árboles actual
mente plantados, no se permitirán 
los rebrotes de aquellos que se si
túen fuera de los límites que exige 
esta Ordenanza, debiendo la nueva 
plantación o los rebrotes respetar las1 
que en ésta se fijan.

ORDENANZA QUE REGULA EL APROVECHA
MIENTO DE PARCELAS DE LABOR COMU
NALES DE LA VILLA DE PALACIOS DE LA

VALDUERNA

Objeto.
Artículo l.°—El objeto de la pre

sente Ordenanza está constituido por 
el aprovechamiento de parcelas de
labor comunales pertenecientes a la 
villa de Palacios de la Valduerna, 
en aplicación del artículo 94 y si
guientes del Reglamento de Bienes- 
de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto'1.372/86 de 13 de 
junio y fundamentándose en el ar
ticulo 38 d) del Real Decreto Legis
lativos 781/86, de 18 de abril.

Los bienes comunales a los que 
será de aplicación esta Ordenanza
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son los sitos en los pagos de Pala
cios de la Valduerna: Las Fuentes, 
La Guadaña y La Quemada.

Artículo 2.°—Las condiciones nece
sarias que han de reunir quienes 
deseen el aprovechamiento de algu
na parcela propiedad de la villa de 
Palacios de la Valduerna, son los si
guientes :

a) Ser vecino, residente en la villa 
de Palacios de la Valduerna y mayor 
de 18 años.

b) Acreditar la condición de agri
cultor con la cartilla de la Seguri
dad Social y adjuntar etiqueta Có
digo Identificación fiscal.

c) No ser mayor de 65 años ni 
inválido.

d) Comprometerse al cultivo di
recto de la parcela por el propio 
adjudicatario, no pudiendo bajo nin
gún concepto subarrendarlo o ceder
lo, ni siquiera a los miembros de su 
propia familia.

Artículo 3.°
3.1. —Procedimiento ordinario. Las 

parcelas serán distribuidas entre 
aquellos solicitantes que cumplan los 
requisitos del artículo 2 mediante 
sorteo.

3.2. —Se adjudicará una única par
cela por unidad familiar que cumpla 
los requisitos del artículo 2, quedan
do a criterio de la Corporación la de
finición de unidad familiar.

3.3— Cuando en una familia el ca
beza de la misma fuese mayor de 
65 años o inválido, y su esposa o los 
hijos que convivan con él no lo fue- 

. sen. podrán solicitar una única par
cela la esposa o el mayor de los 
hijos que convivan con él, teniendo 
esta solicitud la misma consideración 
que el resto.

3.4. —-Excepcionalmente, la Corpo
ración podrá conceder parcela con 
carácter de preferencia, a aquellos 
vecinos cuyos ingresos económicos y 
cargas familiares así lo aconsejen, 
aunque no cumpla el requisito b) del 
artículo 2.

3.5. —El periodo de aprovechamien
to será de cinco años, ail cabo de los 
cuales se considerará prorrogado por 
otros cinco y así sucesivamente, si 
ninguna de las partes (adjudicatario, 
Ayuntamiento o Junta encargada) 
manifiestan nada en contra.

Artículo 4.°
4.1.—Procedimiento extraordinario 

a subasta. Si una vez efectuada la 
distribución de las parcelas por el 
procedimiento ordinario, resultase al
guna libre, se procedería a la asigna
ción de las mismas mediante subasta 
pública, observando las normas que 
a continuación se detallan:

a) Pueden intervenir los que cum
plan los requisitos del artículo 2, 
aunque no reúnan las condiciones 
del apartado b) de dicho artículo. No

obstante, si después de la subasta 
quedase alguna parcela libre, se pro
cederá a una segunda subasta en la 
que podrán intervenir cualquier per
sona del Ayuntamiento de Palacios 
de la Valduerna. Y si tras esta se
gunda subasta, aún quedase libre al
guna parcela, se celebrará una ter
cera, en la que podrán licitar todas 
las personas que lo deseen, aún cuan
do no ostenten la condición de ve
cinos de este municipio.

b) El tipo de licitación será la 
cuota anual que rija en el momento 
de la adjudicación.

c) El tiempo de aprovechamiento 
de las parcelas subastadas será por 
8 años.

Artículo 5.°'—Solicitudes y fechas 
de distribución y subasta.

5.1. —El modelo de solicitud será 
facilitado por el Ayuntamiento o 
Junta encargada de la distribución 
de las parcelas.

5.2. —El plazo para solicitar la par
cela .estará abierto hasta 'el mes an
terior al de la adjudicación de las 
parcelas por el procedimiento ordi
nario. La iniciación del plazo se 
anunciará oportunamente, al igual 
que la fecha para la celebración de 
la subasta.

5.3. —La asignación de las parcelas 
por el procedimiento ordinario se 
llevará a cabo todos los años en la 
primera Quincena del mes de sep
tiembre. Transcurridos quince días 
desde el anuncio de presentación de 
solicitudes, se expondrá al público 
una lista de los adjudicatarios, sobre 
la cual se podrán presentar las recla
maciones que se estimen convenien
tes

Si quedase alguna parcela libre se 
realizará la subasta en el plazo de 
una semana.

5.4. —Si por cualquier causa (resci
sión voluntaria, cambio de munici
pio, sanción, etc.) a lo largo del año 
quedase libre alguna parcela y fuese 
aún posible su cultivo, se realizará 
en breve una distribución según los 
procedimientos anteriores.

5.5. —Las parcelas cuyo plazo de 
adjudicación haya finalizado, serán 
dejadas libres tras la recolección del 
fruto o en el plazo que la Corpora
ción determine.

Artículo 6.°'—Finalización del apro
vechamiento y sanciones.

6.1. —El incumplimiento de cual
quier requisito señalado en el artícu
lo 2, lleva consigo la pérdida del der
rocho del aprovechamiento sin in
demnización alguna,

6.2. —En el caso de que el adjudi
catario hubiese realizado una cesión 
o subarriendo, dejará libre su par
cela al terminar la cosecha y no po
drá solicitar otra en el plazo de cinco 
años.

6.3. —Perderán el derecho de apro
vechamiento de parcela y no podrán 
pedir otra en el periodo de cinco 
años, sin perjuicio del pago de la 
cuota del año en curso, quienes de
jen su parcela sin cultivar sin causa 
justificada, y quienes no paguen la 
cuota transcurridos 30 días desde el 
anuncio al cobro y después de haber 
sido avisado.

6.4. —El adjudicatario puede rescin
dir el mismo en cualquier momento, 
no teniendo derecho a indemniza
ción.

6.5. —Si un adjudicatario renuncia 
al aprovechamiento de su parcela, 
sin causa justificada a juicio de la 
Corporación, no podrá solicitar otra 
en el plazo de cinco años.

Artículo 7.°—Dedicación de las par
celas y cuidado de los cauces.

7.1. —El adjudicatario podrá dedi
car las parcelas a cualquier cultivo, 
excepto árboles y cualquier otro que 
exija la colocación de postes o ins
talaciones.

7.2. —No se podrá extraer tierra de 
las parcelas, ni tapar los regueros de 
forma permanente.

7.3. —Los adjudicatarios de las par
celas están obligados a la limpieza 
de los regueros que bordeen su o sus 
parcelas. De no hacerlo así, serán 
sancionados por el Ayuntamiento o 
Junta encargada, y en caso de rein
cidencia perderán el aprovechamien
to de la parcela.

Artículo 8.° — Queda estipulada 
como cuota a partir del 1 de enero 
de 1990 la cantidad de 8.000 pesetas, 
cuota que será revisada todos los 
años si se estima conveniente. El 
pago de la misma se realizará en el 
plazo de 30 días desde el anuncio de 
cobro.

Esta cuota se fija para compensar 
los gastos originados por la custodia, 
conservación, administración y me
jora de los bienes comunales.

Artículo 9.°—Esta adjudicación de 
parcelas, queda excluida del Régi
men de Arrendamientos Rústicos, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 83/80 de 31 de diciembre.

Vigencia.—La presente Ordenanza 
una vez aprobada por la superiori
dad, regirá a partir de su publica
ción en el B.O.P., hasta que se acuer
de su modificación o derogación.

Aprobación.—La presente Ordenan
za que consta de nueve artículos fue 
aprobada por el Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria de veinticua
tro de agosto de mil novecientos 
ochenta y nueve.

3255 Núm. 2790—12.330 pías.
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VILLAMAÑAN
EDICTO DE COBRANZA

De conformidad con el art. 72 del 
R. D. 1684/1990 de 20 de diciembre 
(BOE 3, del 3 de enero de 1991) y el 
apartado a) de la Disposición Final, 
se apertura el periodo voluntario de 
cobranza desde el día quince de abril 
al 30 de mayo de 1991, por los si
guientes conceptos:

—Tasa de recogida de basura del 
ejercicio de 1990 de las localidades 
de Villacé, Villacalbiel y San Este
ban de Villacalbiel (recibos trimes
trales).

—Impuesto sobre vehículos de trac
ción mecánica del ejercicio de 1991.

El itinerario y días de cobranza se 
pondrá al público en los lugares de 
costumbre en cada localidad, al fin 
de facilitar dicho pago.

El Servicio de Recaudación del 
Ayuntamiento, está situado en la 
ciudad de León, en la calle Arqui
tecto Torbado, 4-1.° izqda. y su ho
rario de oficinas es de 9 h. a 14 horas 
de lunes a viernes.

En consonancia con el art. 88 del 
mismo texto legal, se efectúa la ad
vertencia a aquellos contribuyentes 
que no hagan efectivas dichas deu
das en tiempo y forma, señalado en 
el presente edicto de cobranza, le 
serán exigidas por el procedimiento 
de apremio y devengará el recargo 
de apremio (veinte por ciento sobre 
el principal), más el interés de de
mora y en su caso, las costas que se 
produzcan al ir aplicando el proce
dimiento ejecutivo de la vía de apre
mio.

Villamañán a doce de abril de 1991. 
El Alcalde (ilegible).

3415 Núm. 2791-774 pías.

SANTA MARIA DE ORDAS
Confeccionadas la cuenta general 

del presupuesto, la de administra
ción del patrimonio y la de valores 
independientes y auxiliares del pre
supuesto, correspondientes al ejerci
cio de 1990, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días hábiles y ocho más, a 
efectos de examen y reclamaciones.

Santa María de Ordás, 2 de mayo 
de 1991/—El Alcalde, Severino Gon
zález Pérez.

3975 Núm 2792—252 ptas.

VILLAQUEJIDA
EDICTO DE COBRANZA

De conformidad con el art. 72 del 
R. D. 1684/1990 de 20 de diciembre 
Y el apartado a) de la Disposición 

Final, se apertura el periodo volun
tario de cobranza, desde el día once 
de abril al 30 de mayo de 1991, por 
los siguientes conceptos:

Impuesto sobre vehículos de trac
ción mecánica del ejercicio de 1991.

El itinerario y días de cobranza 
se pondrán al público en los lugares 
de costumbre en cada localidad, al 
fin de facilitar dicho pago.

El Servicio de Recaudación del 
Ayuntamiento, está situado en la 
ciudad de León, en la calle Arqui
tecto Torbado, 4-1 izqda., y su hora
rio de oficina es de 9 h. a 14 horas 
de lunes a viernes.

En consonancia con el art. 88 del 
mismo texto legal, se efectúa la ad
vertencia a aquellos contribuyentes 
que no hagan efectivas dichas deu
das en tiempo y forma, señalado en 
el presente edicto de cobranza, les 
serán exigidas por el procedimiento 
de apremio y devengarán el recargo 
de apremio (veinte por ciento sobre 
el principal), más el interés de de
mora y, en su caso, las costas que 
s-e produzcan al ir aplicando el pro
cedimiento ejecutivo de la vía de 
apremio.

Villaquejida a 11 de abril de 1991. 
El Alcalde en funciones (ilegible).

3980 Núm 2793—666 ptas

CAMPONARAYA
Por Noroeste Energía, S. L„ se so

licita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de almacenación 
y distribución de gasóleos y produc
tos químicos envasados en la par
cela n.° 21 del Sector I del Polígono 
Industrial de Camponaraya, de este 
municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Fecha: 13 de abril de 1991.—El 
Alcalde (ilegible).

3341 Núm. 2794 —1.584 ptas.

* *

Por Embutidos El Pinar, S. L., se 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de despiece 
y venta de embutidos, en el Km. 397 
de la Ctra. N-VI, en la localidad de 
Camponaraya, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu

dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Fecha: 13 de abril de 1991.—El 
Alcalde (ilegible).

3342 Núm. 2795-1.440 ptas.

RIAÑO
El Alcalde-,Presidente del Ayunta

miento de Riaño.
Hace saber: Que D. Francisco Ja

vier Vega Domínguez solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la 
actividad de Disco-Pub, en Riaño, 
sito en edificio construido en la par
cela 92 RB, c/ Resejo S-N.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación so
bre actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, se hace público, 
para que quienes pudieran resultar 
afectados de algún modo por la men
cionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular ante este 
Ayuntamiento, precisamente por es
crito, las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

En Riaño, 12 de abril de 1991.—El 
Alcalde (ilegible).

3379 Núm. 2796—1.728 ptas,

SAN ANDRES DEL RABANERO
Habiéndose solicitado de esta Al

caldía por D.a M.a Luisa Pérez Va
liente, licencia municipal para la 
apertura de distribuidor de produc
tos de limpieza industrial a empla
zar en la c.Z Francisco Bizarro, nú
mero 5-7, de Trobajo del Camino 
cumpliendo lo dispuesto por el apar
tado a), del número 2, del art. 30 del 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 19'61, se so
mete a información pública ñor pe
riodo de diez días hábiles, a fin de 
que durante el mismo —que empe
zará a contarse desde el día siguiente 
al de la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia— pueda examinarse el expedien
te, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por las personas que le al
gún modo se consideren afectadas 
por la actividad que se pretende ins
talar y formular por escrito las re- 
clamacione u observaciones que se 
estimen oportunas.

San Andrés del Rabanedo, 18 de 
abril de 1991.—El Alcalde, M. Gon
zález.

3494 Núm. 2797—2.160 ptas.
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CASTRILLO DE CABRERA
Formuladas y rendidas la cuenta 

general del presupuesto y adminis
tración del patrimonio, correspon
diente; a los ejercicios 1989 y 1990, se 
exponen al público junto con sus jus
tificantes y el informe de la Comi
sión Especial de Cuentas, durante 
quince días. En este plazo y ocho- 
días más se admitirán los reparos y 
observaciones que puedan formular
se por escrito, los cuales serán exa
minados por dicha Comisión que 
practicará cuantas comprobaciones 
crea necesarias, emitiendo nuevo in
forme antes de someterlas al Pleno 
de la Corporación, para que puedan 
ser examinadas y en su caso aprobar
las.

Castrillo de Cabrera, 2 de mayo de 
1991.—La Alcaldesa (ilegible).

3941 Núm. 2798-378 pías.

VILLAZALA
Formuladas y rendida la cuenta 

general del presupuesto del ejercicio 
de 1990, cuenta de administración 
del patrimonio, cuenta de tesorería 
y cuenta del V. I. A. P. referidas al 
ejercicio de 1990, se exponen al pú
blico en la Secretaría municipal, con 
sus justificantes y dictamen de1 la 
Comisión de Hacienda, a fin de que, 
en el plazo de quince días y ocho 
más, los interesados puedan presen
tar reclamaciones o alegaciones que 
estimen oportunas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 193 de 
la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Re
guladora de las Haciendas Locales.

Villazala, a 3 de mayo de 1991.—El 
Alcalde, José A. Guerrero.

3937 Núm. 2799 -342 ptas.

IZAGRE
Por acuerdo del Pleno de este 

Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 30 de abril de 1991 se aprobó el 
presupuesto general para el ejerci
cio de 1991.

En cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 150.1 de la Ley 39/198-8, 
de 28 de diciembre, se expone al pú
blico, durante el plazo de quince días 
en la Secretaría General y durante 
las horas de oficina, el expediente 
completo a efectos de que los inte
resados que se se señalan en el ar- 
tícu 15-1 de la Ley antes citada pue
dan examinarlo y presentar reclama
ciones ante el Pleno del Ayunta
miento por los motivos que se seña
lan en el apartado 2.° del mentado 
artículo 151.

Se indica expresamente que en el 
presupuesto aparecen proyectadas 
operaciones de crédito con detalle de 
sus características y con destino a la 
financiación de inversiones a ejecu
tar en el ejercicio a que el presu

puesto se refiere, a efectos de que 
pudan examinarse si se estima con
veniente.

En el supuesto de que en el plazo- 
de exposición pública no se presen
ten reclamaciones el presupuesto se 
entenderá definitivamente aprobado 
sin necesidad de acuerdo expreso.

Izagre, a 3 de mayo de 1991.—El 
Alcalde, Lorenzo Bernardo Crespo.

3936 Núm. 2800-648 ptas.

Rendidas las cuentas municipales 
de presupuesto general, de adminis
tración del patrimonio y de valores 
auxiliares, del ejercicio de 1990, que
da de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales y ocho días más, 
podrán presentarse contra las mis
mas las reclamaciones que se esti- 
men pertinentes por los interesados 
legítimos.

Izagre, a 3 de mayo de 1991.—El 
Alcalde, Lorenzo Bernardo Crespo.

3935 Núm. 2801—270 ptas.

VILLADECANES-
TORAL DE LOS VADOS

Resolución de esta Alcaldía, Ayun
tamiento de Villadecanes- Toral de 
los Vados, referente a la convocato
ria de oposición para la provisión en 
propiedad; por el sistema de promo
ción interna, de una plaza de Admi
nistrativo de Adm. General, corres
pondiente a la oferta de empleo de- 
este Ayuntamiento del año 1990 y 
cuyas bases fueron publicadas en el 
Boletín Oficial de la provincia nú
mero 36 de 12-2-91 y por reseña en 
el BloZton OfWal del Esttidlo núme
ro 10 de 11-1-91.

Finalizado el plazo de presenta
ción de instancias para la provisión 
en propiedad de una plaza de fun
cionario, Administrativo de Adminis
tración General, por el sistema de 
promoción interna, mediante el sis
tema selectivo de oposición corres
pondiente a la oferta pública de em
pleo de este Ayuntamiento para- el 
año 1990, y de conformidad con la 
quinta, de las Bases publicadas en el 
Boletín Oficial de la provincia nú
mero 36 de 12-2-91; se hace pública 
la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos a la oposición 
convocada.
Admitidos:
Orden Nombre y apellidos

D.a Serafina Novo Gavelas.
Excluidos: Ninguno.

La 'lista certificada de los aspiran
tes admitidos y excluidos a la cita
da oposición, se encuentra expuesta 
al público en el tablón de edictos de 

este Ayuntamiento; concediéndose 
un plazo de 10 días para reclamacio
nes, de conformidad con lo estable
cido en la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo y demás disposiciones 
vigentes.

Toral de los Vados, 2 de mayo de 
1991—-El Alcalde (ilegible).

3934 Núm. 2802—846 ptas.

ASTORGA
Por D. Agustín Ramos Alvarez se 

solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de Bar, en 
la calle León, n.° 81, de este muni
cipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Fecha: 12.04.91 AE1 Alcalde (ile
gible).

3407 Núm. 2803—1.368 ptas.

Por don Agustín Ramos Alvarez 
se solicita licencia municipal para 
el ejercicio de la actividad de Bar 
en la Ctra, Madrid Coruña, 232, de 
éste municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción del presente edicto 
en -el Boletín Oficial de la provincia.

Fecha: 11 de abril de 1991.—El Al
calde (ilegible).

3408 Núm. 2804—1 368 pías.

BORRENES
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno el presupuesto general para el 
ejercicio de 1991 estará dé manifiesto 
al público en esta Secretaría por es
pacio de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante quien y como corresponde con 
arreglo al artículo 112 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril y artículos 446 
y 447 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril.

Borrenes a 15 de abril de 1991.— 
El Presidente (ilegible).

3409 Núm. 2805-1.224 ptas.
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Administración de Justicia

Sala fis lo [oiltidou ■ Miloiatratiío 
VALLADOLID

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—Va
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 368 de 1991 
por el Procurador D. Manuel Monsalve 
Monsalve en nombre y representación 
de Editorial Evergráficas, S. A., contra 
resolución dictada por la Dirección Ge
neral de Trabajo, expediente 9388/89 
actas de infracción n.° 1.535 de 1989, 
que ponía fin al recurso de alzada que 
formuló la recurrente contra la sanción 
impuesta por la Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de León 
de 5 de julio de 1989.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso m 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
cicada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 12 de abril de 
1991-—Ezequías Rivera Temprano.

3269

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—-Va- 
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado1 con el número 364 de 1991 
por D. José Menéndez Sánchez en nom
bre y representación de D. Adolfo Ca
ñedo Cas-callana, contra acuerdo adop
tado por la Comisión de Gobierno del 
Ayuntamiento de Cacabelos con fecha 
15 de enero de 1991, sobre licencia de 
cierre.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar *a 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
jos autos en concepto de demandados, 

según lo dispuesto en el art. 64 de ,’a 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 11 de abril 
de 1991.—Ezequías Rivera Temprano.

3270

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—'Va
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 353 de 1991 
por el Procurador don José-María Ba
llesteros González, en nombre y repre
sentación de Francisco Prieto Benavi
des, contra acuerdo adoptado por el 
Pleno1 del Ayuntamiento de Val de San 
Lorenzo1 en sesión celabrada el 15 de 
febrero de 1991, por el que se resuel
ve el recurso de reposición interpuesto 
contra acuerdo adoptado por el mismo 
Ayuntamiento- en sesión de 27 de di
ciembre de 1990, que rechazó la soli
citud de construcción de un muro de 
contención en una finca propiedad del 
recurrente, en la ejecución de la obra 
de pavimentación de la c/ Juan de la 
Cruz, P/ Cruz de Cristo y Ramales Ad
yacentes de Val de San Lorenzo.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a n de abril 
de 1991—Ezequías Rivera Temprano.

3271

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—Va
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 385 de 1991 
por el Procurador don José-María Ba
llesteros Blázquez, en nombre y repre
sentación de Ramón-Jesús González Ro
dríguez, contra Decreto dictado por el 
Ayuntamiento de Ponferrada el 9 de 
marzo de 1990, en expediente 190/90, 
que aprobó la liquidación efectuada so
bre el Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos en relación con 
la parcela que el compareciente adqui
rió en la Urbanización Patricia de Pon- 
ferrada, y contra la desestimación, por 
silencio administrativo, del recurso de 

reposición interpuesto el 2 de abril 
de 1990.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar j.a 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés dilecto en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho1 en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 'a 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de abril 
de 1991.—^Ezequías Rivera Temprano.

347i

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Ad ministra ti vo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—Va
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado1 con el número 395 de 1991 
por el Procurador don Jorge Rodríguez- 
Monsalve Garrigós, en nombre y repre
sentación de Manuel Regueiro Gonzá
lez, Virgilio García García, Basilio Gar
cía Fernández, Raúl Sánchez Lamas, 
Bernardo Alvarez Fernández, Isidro 
Fernández Fernández, Jorge Valle Faba, 
José-Manuel Gómez Pérez y Juan-José 
Martínez Yebra, contra desestimación, 
por silencio1 administrativo, del recurso 
de reposición interpuesto el 19 de no
viembre de 1990, contra el acuerdo 
del Pleno- del Ayuntamiento de Villa- 
decanes-Toral de los Vados de 27 de 
julio de 1990, que ratificó el acuerdo 
de la Junta Vecinal de Villadecanes de 
1 de julio de 1990, sobre permuta de 
57.000 metros cuadrados de -terreno, 
propiedad de la Junta Vecmal.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso ey 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de Jos 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 15 de abril 
de 1991—Ezequías Rivera Temprano.

3472

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—Va
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
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registrado con el número 349 de 1991 
por el Procurador don José Menéndez 
Sánchez, en nombre y representación 
de Emilio Perreras Blanco, contra re
solución adoptada por la Sección de 
Caza de la Junta de Castilla y León, de
pendiente de la Jefatura de Montes, 
Caza, Pesca y Conservación de la Na
turaleza, adoptada con fecha 15 de sep
tiembre de 1987, en virtud de la cual 
se aprobaba la actualización del valor 
del remate, de acuerdo con la elevación 
del índice de precios, desde el primer 
año de la adjudicación, originando la 
expedición de una tasa o liquidación 
por importe de 277.920 pesetas en el 
coto de caza “Canseco y Agregados” 
de la provincia de León; y contra la 
resolución de 21 de diciembre de 1990 
del Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Castilla y León, que se de
claró incompetente para conocer de la 
reclamación económico administrativa 
promovida ante el Tribunal Provincial 
de León con fecha 29 de septiembre 
de 1987, contra liquidación complemen
taria a la 894/87 de la Sección de Caza 
de la Junta de Castilla y León, del 15% 
del valor del aprovechamiento de la co
rrespondiente al periodo 87/88 en el 
coto- de caza “Canseco y Agregados”.

En dichos autos, y en resolución ce 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción., 
para que llegue a conocimiento de ios 
que tengan inteus directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en eí acto re
currido y estimen poder comparecer • n 
ios autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 11 de abril 
de 1991.—Ezequías Rivera Temprano.

3433 Núm. 2806-4.032 ptas.

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contenciosa- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—Va
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado- -con el número 447 de 1991 
por la Procuradora doña Consuelo Ver
dugo Regidor en nombre y representa
ción de Gorgonio Gutiérrez Gutiérrez 
contra resolución del Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo de 21 de 
marzo de 1991 que desestima el re
curso de reposición interpuesto el 21 
de febrero de 1991, de la Alcaldía Pre
sidencia del Excmo. Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo por la que 
se sancionaba al recurrente con suspen
sión de funciones por un periodo de 
cuatro años y medio por considerarle 
autor de una falta muy grave.

En dichos autos, y en resolución de 

esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
atada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 18 de abril 
de 1991.—-Ezequías Rivera Temprano.

3505

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO UNO DE LEON

Don Ricardo Rodríguez López, Magis
trado- Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juzga
do al núm. 676/90, a instancia de Caja 
España de Inversiones, Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, representada por 
el Procurador señor Muñiz Sánchez, 
contra Eloy-Ignacio Rojo del Valle y su 
esposa doña M.a Victoria Bañuelos Diez, 
s-e ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso por segunda, 
con la rebaja del 25 por 100 y tercera 
vez sin sujeción a tipo de los bienes 
embargados que a continuación se rese
ñan en forma concisa, señalándose para 
el acto de remate, respectivamente, los 
días dieciocho de junio, veintitrés de 
julio- y veinticuatro de septiembre, a 
las doce horas, en este Juzgado, de
biendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del valor efectivo del tipo de su
basta, haciéndose constar que no ha 
sido suplida la falta de títulos y que las 
cargas y gravámenes si los hubiere que
darán subsistentes, estando la certifica
ción de cargas- y autos de manifiesto en 
Secretaría; la consignación se llevará a 
efecto en la cuenta que este Juzgado 
■tiene abierta en el B. B. - V. número 
21220001767690.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1.—-Urbana: Finca setenta y dos.— 
Vivienda “A” de la planta alta séptima 
de la casa sita en León, entre las Ave
nidas del General Sanjurjo y del Padre 
Isla, y las calles de los Héroes de León 
y de Fajeros. Tiene acceso propio e 
independiente por la escalera y los dos 
portales número seis de la Ávda. del 
General Sanjurjo, a través de dos puer
tas, una principal y otra de servicio, 
existentes en el correspondiente rellano. 
Su superficie construida, sin incluir 
parte proporcional de elementos comu
nes, es de ciento cincuenta y siete me
tros ochenta y un decímetros cuadrados. 
Tomando como frente la avenida del 
General Sanjurjo, linda: Frente, vuelo 

de dicha avenida, a la que tiene dos pe
queñas terrazas; derecha, vivienda tipo 
“B” de su planta y escalera y hueco 
de ascensores y rellano y caja de esca
lera de su portal; izquierda, vuelo a la 
calle de Fajeros y del chaflán que forma 
esa calle en su confluencia con lae ave
nida del General Sanjurjo, y fondo, vi
vienda tipo “B” de su planta y escalera 
hueco de ascensores de su portal, y vue
lo de terraza de la planta segunda. Se 
le asigna una cuota de participación en 
el régimen constituido, igual a setenta 
centésimas por ciento = 0,70 % .--^Ins
crita en el tomo 1.230 del archivo, libro 
127 de la Sección i.a del Ayuntamiento 
de León, folio 192 vuelto, finca núme
ro 11.363, inscripción 3?.

Estimo un valor de: 16.700.000 ptas.
2.—-Una participación indivisa de un 

entero y doscientas veinte milésimas 
por ciento = 1,220 %, concretada en 
el uso exclusivo y excluyeme de la plan
ta de garaje tipo A, señalada con el 
número trece de la urbana: Finca uno. 
Local de la planta del segundo sótano 
de la casa, sita en León, entre las Ave
nidas del General Sanjurjo y del Padre 
Isla y las calles de los Héroes de León 
y de Fajeros.—Está destinado a garaje. 
Tiene acceso- propio e independiente 
para vehículos, desde la Avenida del 
Padre Isla, a través de una rampa des
cendente que arranca del nivel del suelo 
de esa Avenida, a la izquierda del portal 
del edificio según se mira desde la re
petida Avenida; y para personas a tra
vés de uno de los ascensores de cada 
una de las cinco escaleras de que está 
dotado el inmueble. Su superficie cons
truida sin incluir parte proporcional de 
elementos- comunes, es de dos mil se
tecientos sesenta y cinco metros noventa 
decímetros cuadrados. Contiene noven
ta j, una plaza de garaje, numeradas, 
señalizadas y delimitadas sobre el suelo 
del local con pintura indeleble; de ellas, 
cincuenta y tres- y más concretamente, 
las- señaladas- con los números 1, 8, 12, 
13, 14, 15, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25,
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 36,
37, 38, 43, 44, 45, 46, 48, 53, 54, 58,
59, 60, 61, 62, 66, 67, 69, 70, 71, 72,
73, 74, ?6, 77, 78, 79, 80, 84, 85 y 86 
son más grandes y se designan como 
plazas de garaje tipo A y las treinta y 
orho restantes, es decir, las señaladas 
con los números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10,
11, 16, 17, 18, 34, 39, 40 41, 42, 47,
49, 50, 51, 52, 55, 56, 57, 63, 64, 65,
68, 75, 81, 82, 83, 87, 88, 89, 90 y 91
son más- pequeñas y se designan como 
plazas de garaje tipo B, y el resto de 
su superficie está ocupada por las vías 
de circulación y maniobra de los ve
hículos, a excepción de los espacios 
ocupados por las cajas de los- cinco as
censores uno para cada escalera encla
vado en el local para acceso de peato
nes, y por dos cuartos de aseo, para 
señoras y caballeros, respectivamente, 
existentes en el propio local y para su 
exclusivo servicio. Tomando como fren
te la Avda. del Padre Isla, linda: Fren
te, subsuelo de esa Avenida; derecha, 
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subsuelo de la calle Fajeros y en una 
pequeña parte, zona de su misma plan
ta destinada a albergar servicios e ins
talaciones comunes; izquierda, subsue
lo de la calle de los Heroes de León, y 
fondo, subsuelo de la Avda. del General 
Sanjurjo y en una pequeña parte, zona 
de su misma planta destinada a albergar 
servidos, e instalaciones comunes. Se 
le asigna una cuota de participación en 
el régimen constituido, igual a siete en
teros cuarenta y una centésimas por 
ciento = 7,41 Inscrita en el tomo 
1.705 del Archivo, libro 189 de la Sec
ción 1.a, del Ayuntamiento- de León, 
folio 176 vuelto, finca número 11.221, 
inscripción 94.

Estimo un valor de 2.000.000 de pías.
3 — Nuda propiedad de una sexta 

parte indivisa de la mitad indivisa de 
la rústica: Terreno en término de León, 
al sitio de Alto de la Nevera, secano, 
de siete mil setecientos diecisiete metros 
con cincuenta y nueve decímetros cua
drados, que linda: Al Oeste, en recta 
de ochenta y un metros cuarenta cen
tímetros, camino de servidumbre deno
minado de Corea; al Norte, con por
ción segregada; al Este, en línea que
brada formada por seis rectas, una de 
dieciocho metros ochenta centímertos, 
otra de veintidós metros treinta ceatí- 
mertos, otra de treinta metros, otra de 
sesenta metros, otra de unos veintiséis 
metros, con fincas del Ayuntamiento de 
León, don José Riera Fernández, se
ñora viuda de Adriano García y otros; 
al Sur, en recta de ciento ochenta me
tros, con finca denominada parcela pri
mera destinada a calle, segregada de 
esta finca y sobre la cual, la finca que 
ahora se describe y la que con ella linda 
al Sur, propiedad del señor Muñoz Ber- 
nal, tiene derechos de servidumbre.—- 
Es resto después de segregación prac
ticada.—Inscrita en el tomo 2.388 del 
Archivo, libro 80 de la Sección 2.a del 
Ayuntamiento de León, folio 12, finca 
núm. 5.052, inscripción 1.a.

Estimo un valor de 3.500.000 ptas.
4.-—Nuda propiedad de una sexta 

parte indivisa de la cuarta parte indi
visa de la urbana: Parcela de terreno 
destinado a calle, en término de León, 
al sitio de] Alto de la Nevera; forma 
una franja de terreno de doce metros 
de ancho por irnos ciento ochenta me
tros con setenta centímetros de largo, 
con una superficie de dos mil ciento 
sesenta y siete metros y veinte decíme
tros cuadrados, perpendicular sensible
mente al Camino de Corea o de servi
dumbre, situado al Oeste de la finca 
de que se segregó, y que desde dicho 
camino y por tanto al margen y como 
continuación del lindero Sur de la finca 
de don Andrés Muñoz Bernal atraviesa 
la del señor Rojo de que se segrega 
hasta su lindero Este. Linda: Norte, 
en recta de unos ciento ochenta metros, 
con finca de Eloy Rojo de que se se
grega; Sur, en recta de igual longitud, 
con finca de Andrés Muñoz Bemal; 
Este, en recta de doce metros, con car

bones sitos al Este de la finca de que 
se segregó, y Oeste, en recta de doce 
metros, con Camino de Corea.

Inscrita en el tomo 2.217 del Archi
vo, libro 73 de la Sección 2.a del Ayun
tamiento de León, folio 147, finca nú
mero 3.205, inscripción 2.a.

Estimo un valor de 100.000 ptas.
Dado a los efectos oportunos, en 

León, a 12 de abril de 1991.—El Ma
gistrado Juez, Ricardo Rodríguez Ló
pez.—-La Secretaria (ilegible).

3387 Núm. 2807—15.480 ptas.

NUMERO TRES DE LEON
La Magistrada-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número tres de 
León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de Primera Instancia número tres de 
León, se tramitan autos de expe
diente de dominio al objeto de que 
se practique en el Registro de la 
Propiedad de La Vecilla la inmatri- 
culación de las fincas que luego se1 
describirán, número 241/91, a instan
cia de doña Elvira Argüello Sán
chez, representada por el Procurador 
de los Tribunales don Santiago Gon
zález Varas y es la siguiente:

“l.°—Una casa sita en Boñar 
(León), en la calle Teniente Coro
nel Rocinos número 19, construida 
sobre un solar de unos noventa y 
cinco metros cuadrados aproximada
mente, que lo ocupa en su totali
dad, que Jinda: al frente, con la 
calle de su situación; derecha en
trando, con don Angel Fernández 
Sancho; izquierda, con Hros., de don 
Leonardo González, y espalda o fon
do, con Arroyo del Arbejal.

2.ti—Una casa sita en Boñar (León), 
en la calle Teniente Coronel Boci
nes número 23, construida sobre un 
solar de unos noventa y cuatro me
tros cuadrados, de el que se hallan 
construidos ochenta y dos metros 
cuadrados aproximadamente, que
dando el resto destinado a patio de 
la edificación que consta de planta 
y piso, que linda: al frente, con la 
calle de su situación; derecha en
trando. con terreno común; izquier
da, con don Angel Fernández, y es
palda o fondo, con el Arroyo del Ar
bejal.”

Acordándose la incoación del co
rrespondiente expediente de domi
nio sobre inmatriculación de la fin
ca descrita en el escrito de deman
da, el que se sustanciará de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 201 
y siguientes de la Ley Hipotecaria, 
con intervención del Ministerio Fis
cal, y publíquense edictos en el Bo
letín Oficial de la provincia, “Dia
rio de León” y estrados del Juzgado, 
citándose a cuantas personas igno
radas e inciertas pudiera perjudicar 
la inscripción solicitada y las que 
tengan algún derecho real sobre la 

13

misma, así como a los colindantes, 
haciéndolo personalmente a la Jun
ta Vecinal de Boñar y mediante 
edictos a don Angel Fernández San
cho y Hros. de don Leonardo Gon
zález, por desconocerse sus parade
ros, a fin de que en término de diez 
días, puedan comparecer en autos, 
personándose en forma, si les convi
niere a alegar cuanto a su derecho 
convenga, con apercibimiento de 
Ley.

Dado en León, a 1 de abril de mil 
novecientos noventa y uno.—E/ Fir
ma (ilegible)—El Secretario (ilegi
ble).

3046 Núm. 2808—5.328 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON
Doña María Dolores González Hernan

do, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número siete de los de León 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 324/90 se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del 
art. 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia de Caja España de In
versiones, Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad, representada por el Procurador 
D. Mariano Muñiz Sánchez, contra 
Construcciones Sahagún, S. A., en re
clamación de 3.367.770 pesetas, en cu
yos autos y por resolución de esta fe
cha he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y, en su caso por 
segunda y tercera vez, término de vein
te días, sin suplir previamente la falta 
de títulos, y por el tipo de 6.987.000 
pesetas, que es el fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca de la finca 
especialmente hipotecada y que será 
objeto de subasta, y que luego se descri
birá, señalándose para dicho acto las 12 
horas del día cinco de septiembre pró
ximo, el que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en esta 
capital, Ing. Sáenz de Miera, 6.

Se previene a los lidiadores, que 
para tomar parte en el remate, deberán 
consignar previamente en la mesa de 
Secretaría de este Juzgado, o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al menos al 20 % del 
tipo citado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los autos y la certifi
cación registral a que se refiere la regla
4.a de dicho art. 131, se encuentra de 
manifiesto en esta Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate y, por último que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercera persona.

De no existir lidiadores en la primera 
subasta, se señala para el acto del rema- 
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mate de la segunda las doce horas del 
día 3 de octubre próximo, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 % del tipo de subasta 
que sirvió para la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este 
tipo. En cuanto al depósito para tomar 
parte en la misma será del 20 % por 
lo menos al tipo de esta subasta.

Asimismo y de no existir lidiadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
la tercera, sin sujeción a tipo en ’a 
misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce horas del día 7 de 
noviembre próximo, en que se llevará 
a efecto el remate, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas pre
venidas en la Ley. En cuanto al depó
sito para tomar parte en esta subasta 
será el 20 % del tipo fijado para la se
gunda.

En todas las subastas desde su anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquél el importe de 
la consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al efecto.

Los bienes objeto de subasta son:
Finca número trece. —* Piso-vivienda 

letra C, sito en la segunda planta del 
edificio construido a la calle de La He
rrería, número 2, de Sahagún (León), 
con entrada por el portal uno del edi
ficio; ocupa una superficie construida 
de 91,88 metros cuadrados y la útil de 
79,45 metros cuadrados. Linda: frente, 
piso-vivienda letra B de su misma plan
ta, rellano, caja de escalera y piso-vi
vienda letra A de su misma planta y 
portal; derecha entrando, vuelo de xa 
terraza; izquierda, vuelo de la calle de 
La Herrería; fondo, vuelo de la calle 
de San Juan de Sahagún. Cuenta como 
anejo inseparable con el trastero o car
bonera letra F de los sitos en la planta 
de sótano segundo y señalado como la 
finca número dos de la división hori
zontal.

Cuota de participación en elementos 
comunes del edificio: 6,94 %.

Inscripción.-—Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sahagún (León), al 
tomo 1.509, libro 108, folio 1, finca 
n.° 12.199, inscripción segunda.

Dado en León, a cinco de abril de 
mil novecientos noventa y uno.—-E/. 
María Dolores González Hernando.—-Él 
Secretario (ilegible).

3199 Núm. 2809—8.208'ptas. 

NUMERO UNO DE PONFERRADA
Edicto de notificación 

y requerimiento
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia número uno 
de esta ciudad de Ponferrada, en reso
lución de esta fecha, dictada en los autos 
de juicio ejecutivo núm. 942/89, segui
dos a instancia de don Rosendo J. Gar

cía López, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Cacabelos (León), 
representado por el Procurador don 
Antonio Pedro López Rodríguez, contra 
don Pedro Sánchez García, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de To
ral de los Vados, c/ Evaristo Domín
guez, 4, hoy en ignorado paradero, so
bre reclamación de cantidad, por medio 
de la presente se le requiere a fin de 
que dentro del término de seis dias pre
sente en la Secretaría de este Juzgado 
¡os títulos de propiedad de los bienes 
que le han sido embargados y se le 
hace saber que por la paire ejecutante 
y para la tasación de dichos bienes, se 
ha designado como Perito a don Angel 
Roberto Castro Alvarez, mayor de edad, 
casado, Arquitecto Técnico y vecino de 
Ponferrada, a fin de que dentro de se
gundo día proceda a nombrar otro Pe
rito por su parte, apercibiéndole que 
de no hacerlo se le tendrá por conforme 
con aquél y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento al deudor, expido y fir
mo la presente en Ponferrada, a trece 
de abril de mil novecientos noventa y 
uno.—El Secretario (ilegible).

3508 Núm. 2810—2.808 pías.

Requisitoria
Catarino Pérez, José-Manuel, de 20 

años de edad, hijo de Vicente y de Au
rea, natural de Losada, domiciliado úl
timamente en Losada (León), por el 
delito de robo en el procedimiento abre
viado núm. 504 del año 1990, compa
recerá bajo apercibimento de ser decla
rado rebelde en el término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción número 
uno de Ponferrada.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial cooperen y procedan a 
la busca y captura del referido acusado 
y caso de ser habido lo ingresen en pri
sión, dando cuenta a este Juzgado.

Dada en Ponferrada, a dieciocho de 
abril de mil novecientos noventa y uno. 
E/ (ilegible).—-El Secretario (ilegible).

3509

NUMERO UNO DE ASTORGA
Doña Silvia Ponzán Palomera, Juez 

de Primera Instancia e Instruc
ción núm. 1 de Astorga.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de declaración 
de herederos con el núm. 59/91, por 
fallecimiento intestado de D.a Josefa 
González Juan, fallecida en Asitorga 
el día 21 de diciembre de 1990, sien
do los parientes más próximos que 
hoy reclaman su herencia, sus her
manos D. Esteban, D. Eugenio, doña 
Soledad y D. Daniel González Juan

Y por medio del presente edicto 
se llama a cuantas personas se crean 

con igual o mejor derecho en la he
rencia de dicho causante, para que 
puedan reclamarla en este Juzgado 
en el plazo de treinta días a partir 
de la publicación del presente edicto.

Y para que así conste expido el 
presente en Astorga a dieciséis de 
abril de mil novecientos noventa y 
uno.—E/ Silvia Ponzán Palomera.— 
El Secretario (ilegible).

3583 Núm. 2811—1.872 ptas.

NUMERO 32 DE MADRID
Don Enrique Marín López, Magistra- 

dc-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número treinta y dos de los 
de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del art. 131 de la Ley Hipo
tecaria bajo el n.° 740/90, a instancia 
de Caja Postal de Ahorros contra Di
ferís, S. A., en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por tér
mino de 20 días, los bienes que, luego 
se dirá, con las siguientes condiciones:

1. —rSe ha señalado para que tenga 
lugar el remate en primera subasta el 
próximo día 7 de octubre de 1991 a 
las 9,30 horas de su mañana en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 800.000 pesetas.

2. —Tara el supuesto de que resul
tare desierta la primera, se ha señalado 
para la segunda subasta el próximo día 
4 de noviembre de 1991 a las 12 horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por ciento del tipo que lo fue para la 
primera.

3. —rSi resultare desierta la segunda 
se ha señalado para la tercera subasta 
el próximo día 2 de diciembre de 1991 
a las 10,10 horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo.

4. —En las subastas primera y segun
da, no se admitirán posturas que no cu
bran el tipo de subasta correspondiente.

5. —Tara tomar parte en cualquiera 
de las. tres subastas, los lidiadores de
berán consignar previamente el 20 por 
ciento del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en 
la tercera subasta, respecto al tipo de 
la segunda, suma que podrá consignar
se en la Cuenta Provisional de Consig
naciones n.° 42000-9 del Banco de Bil
bao Vizcaya (Capitán Haya, 55) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el 
resguardo del ingreso.

6. —Tos títulos de propiedad de los 
inmuebles subastados, se encuentran su
plidos por las correspondientes certifi
caciones regístrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado para que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo lidiador los 
acepta como bastantes, sin que puedan 
exigir ningún otro, y que las cargas y 
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Juzgados de lo Social
NUMERO DOS DE LEON

Don Luis Pérez Corral, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social 
número dos de los de León y su 
provincia.
Hace saber: Que en autos núme

ro 176/91, seguidos a instancia de 
Gregorio Fuertes Mendoza contra 
Dionisio Vicente García Fernández 
sobre salarios y liquidación.

S. S.a ha señalado para la celebra
ción del acto de juicio, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de lo So
cial número dos, el día veintiocho 
de mayo a las diez quince horas de 
su mañana. Advirtiéndose que las 
sucesivas providencias que recaigan 
se notificarán en estrados.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a don Dionisio Vicen
te García Fernández actualmente en 
paradero ignorado, expido la presen
te en León, a veintiséis de abril de 
mil novecientos noventa y uno.— 
Luis Pérez Corral.1—Firmado y ru- i 
bricado. 3843

Propuesta. — Providencia.—Secre
tario : Sr. Ruiz Pascual. — Magistra
do-Juez: Sra. Fernández Fernández. 
Ponferrada, ocho de abril de mil no
vecientos noventa y uno.

Unase el precedente escrito a los 
autos de su razón y téngase por sub
rogado al Fondo de Garantía Sala
rial en los derechos y obligaciones 
del actor, y devuélvanse los presen
tes autos al archivo.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Así lo propongo a S. S.a que firma 
su conforme.—El Magistrado-Juez.1— 
Conforme.—M.a Paz Fernández Fer
nández.—Sergio Ruiz Pascual.—Ru
bricados.”

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma al os demandados Es
pectáculos Morón, José Morán Ro
dríguez y Amelia Morán Rodríguez, 
o a sus posibles herederos descono
cidos, en ignorado paradero se libra 
el presente en Ponferrada, a ocho 
de abril de mil novecientos noventa 
y uno—El Secretario Judicial, Ser
gio Ruiz Pascual. 3294
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gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el adjudicatario ¡as 
acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

7.—-Podrán hacerse posturas en plie
go cerrado, y el remate podrá verificar
se en calidad de ceder a tercero, con 
las reglas que establece el art. 131 de 
la Ley Hipotecaria.

8—Caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se 
traslada su -celebración a la misma hora, 
para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el 
caso de ser festivo el día de la cele
bración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día.

9. —Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la su
basta, salvo la que corresponda al me
jor postor, las que se reservarán en de
pósito- como garantía del cumplimien
to de la obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta.

10. —Si se hubiere pedido por el 
acreedor hasta el mismo momento de 
la celebración de la subasta, también 
podrán reservarse en depósito las con
signaciones de los participantes que así 
lo acepten y que hubieren cubierto con 
sus ofertas los precios de la subasta, 
por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros posto
res y siempre por el orden de las mis
mas.

11. —rLa publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la 
finca hipotecada de los señalamientos 
de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del art. 131.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Los que se acompaña por la foto
copia.

Y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de León ex
pido el presente en Madrid a nueve de 
abril de mil novecientos noventa y uno. 
E/. Enrique Marín López.—La Secre
taria (ilegible).

Urbana.—Local comercial en planta 
sótano del centro comercial denomina
do Valeska Zoco - Center del edificio 
sito en término de La Bañeza, al sitio 
de Tenerías, en la plaza de Carrero 
Blanco, al que se accede por el patio 
interior del edificio, con una superficie 
útil de 26 metros 36 decímetros cua
drados. Linda: frente, patio interior 
central; derecha entrando, finca núme
ro 33; izquierda, finca número 31; fon
da, finca número 36. Cuota de partici
pación: 797 milésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de La Bañeza (León) al tomo 1.255, 
libro 74, folio ni, finca registral nú
mero 7968-N, inscripción primera.

3520 Núm. 2812—9.288 pías.

NUMERO TRES DE LEON
Don Pedro María González Romo, 

Secretario del Juzgado de lo So
cial número tres de los de ésta ciu
dad y provincia.
Hace constar: Que en autos nú

mero 219/91, seguidos a instancia de 
Celsa Fernández Ferreiro y José 
Luis Cubero Hermida contra Lufe- 
ca, S. A., sobre cantidad, he señalado 
para la celebración del acto de jui
cio, previa conciliación en su caso, 
el día veinte de mayo próximo a las 
10 horas de su mañana en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de lo So
cial número tres, sito en calle Sáenz 
de Miera, 6.

Y para que sirva de citación en 
forma a Lufeca, S. A., actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en León, a veintiséis de abril 
de mil novecientos noventa y uno.

Firmado: Don Pedro María Gon
zález Romo. 3847

NUMERO UNO DE PONFERRADA
Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario 

del Juzgado de lo Social número 
uno de Ponferrada (León).
Hace saber: Que en los autos de 

procedimiento laboral número 854/86 
ejecución 153/86, seguidos en este 
Juzgado a instancia de Rosario Fer
nández Fernández, contra Espec
táculos Morán, en la persona de sus 
titulares, herederos de Adriano Mo
rán, sobre salarios, se dictó la reso
lución que dice como sigue:

* * *

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario 
del Juzgado de lo Social número 
uno- de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos de 

procedimiento laboral núm. 346/86, 
ejecución 57/86, seguido a instancia 
de Rosario Fernández Fernández, 
contra la empresa Espectáculos Mo
rán, en la persona de sus titulares, 
herederos de Adriano Morán, sobre 
resolución de contrato, se dictó la 
resolución que dice como sigue:

Propuesta. — Providencia.'—Secre
tario : Sr. Ruiz Pascual. —• Magistra
do-Juez: Sra. Fernández Fernández. 
Ponferrada, ocho de abril de mil no
vecientos noventa y uno.

Unase el precedente escrito a los 
autos de su razón y téngase por sub
rogado al Fondo de Garantía Sala
rial en los derechos y obligaciones 
del actor, y devuélvanse los presen
tes autos al archivo.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Así lo propongo a S. S.a que firma 
su conforme.—El Magistrado-Juez.— 
Conforme.—M.a Paz Fernández Fer
nández.—Sergio Ruiz Pascual.—Ru
bricados.”

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma a los demandados 
empresa Espectáculos Morán, José 
Morán Rodríguez y Amelia Morán 
Rodríguez, o a sus posibles herederos 
desconocidos, en ignorado paradero, 
se libra el presente en Ponferrada, 
a ocho de abril de mil novecientos 
noventa y uno?—El Secretario Judi
cial, Sergio Ruiz Pascual. 3290 
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S. L., actualmente en ignorado pa-j cesidad de previo requerimiento per- 
radero, expido el presente en Pon-1 sonal al condenado, al embargo de 
ferrada, fecha anterior.— El Secre
tario Judicial, Sergio Buiz Pascual.

2825

Don Sergio Buiz Pascual, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en ejec. contenc. 

núm. 1/91, dimanante de los autos 
núm. 1,286/89, seguidos a instancia 
de Mercedes Vidal García contra Fe
rrocarril núm. 1, S. A. y Nutama,
S. L., sobre cantidad, se ha dictado 
el siguiente:

En Ponferrada a veintiséis de mar
zo de mil novecientos noventa y uno.

D.B Carmen Escuadra Bueno, Ma
gistrado-Juez de lo Social de Ponfe
rrada, ha anunciado en nombre del 
Rey el siguiente auto

I.—Antecedentes:
1. °—Que formulada demanda por 

Mercedes Vidal García contra Ferro
carril núm. 1 y Nutama, S. L„ en 
reclamación de cantidad y, hallán
dose los presentes autos n.° 1.286/89 
en trámite de ejecución n.° 1/91 se de
cretó el embargo de bienes pro
piedad de la ejecutada, sin que se 
encontrase alguno sobre el que se pu
diese hacer traba, por lo que se prac
ticaron las necesarias averiguacio
nes, con resultado negativo, y ha
biéndose dado traslado al Fondo de 
Garantía Salarial, por término de 
quince días, para que aportase datos 
de bienes libres de la ejecutada, ha 
transcurrido mencionado plazo sin 
haberlo realizado.

2. °—Que en la tramitación de esta 
ejecución se han observado las pres
cripciones legales.

II. —Fundamentos de derecho:
Que acreditada en autos, a medio 

de prueba practicada, la carencia to
tal de bienes, propiedad de la ejecu
tada, sobre los que trabar embargo, 
para hacer efectivas las responsabi
lidades derivadas de los presentes 
autos, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 247 de la Ley de Procedimien
to Laboral, procede, en consecuencia, 
declarar insolvente provisional a la 
empresa condenada en las presentes 
actuaciones, por no encontrarse bie
nes suficientes en los que hacer traba 
y embargo, sin perjuicio de proceder 
contra la misma si en su día fueran 
hallados.

III. —Declaro:
Insolvente provisional, por ahora 

y sin perjuicio y a los efectos de esta 
ejecución, a Ferrocarril núm. 1 y 
Nutama, S. L., por la cantidad de 
112.929+10% mora pesetas de prin
cipal y la de 24.844 ptas. de costas, 
calculadas provisionalmente. Notifí-' 
queso la presente resolución a la 
parte actora, a la ejecutada y al 
Fondo de Garantía Salarial, y hecho, 
procédase al cierre y archivo de las 
actuaciones.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a las empresas Fe
rrocarril núm. 1, S. A y Nutama,

GUADALAJARA
Doña Soledad Ortega Ugena, Secre

tario del Juzgado de lo Social de 
Guadalajara.
Hago saber: Que en los autos nú

mero 467/90 ejecución 30/91, segui
dos ante este Juzgado de lo Social, 
a instancia de Crescencio Utrilla 
Pascual contra la empresa Seoane 
Abuin, S. A., en reclamación de can
tidad se ha dictado auto de embar
go de fecha 4 de abril de 1991 cuya 
parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente:

Auto número 71.
En Guadalajara, cuatro de abril 

de mil novecientos noventa y uno.
Vistos por mí don Juan José Ca

sas Nombela, Magistrado-Juez la so
licitud de ejecución presentada el 
día 4 de abril de 1991 dicto la si
guiente resolución: ,

HECHOS

1. —En el proceso seguido entre las 
partes, de una y como demandante 
Crescencio Utrilla Pascual y de otra 
y como demandado Seoane Abuin, 
S. A., se dictó resolución judicial por 
la que se estimaba la demanda, con
denando a la demandada al abono 
de las Cantidades que se indican en 
dicha resolución.

2. —Dicha resolución judicial es 
firme.

3. —Se ha solicitado se proceda a 
ejecutar la referida resolución por 
vía de apremio, toda vez qué por la 
demandada no se ha satisfecho el 
importe de la cantidad líquida y de
terminada objeto de la condena.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. —El ejercicio de la potestad ju
risdiccional juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponde exclu
sivamente a los Juzgados y Tribuna
les determinados en las Leyes y en 
los tratados internacionales (artícu
lo 117 C. E. y 2 L.O.P.J.).

2. —Previenen los artículos 234 de 
la L. P. L. y 119 y concordantes a la 
subsidiaria Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que siempre que sea firme una 
sentencia se procederá a su ejecu
ción, siempre a instancia de parte, 
por el Juez-Magistrado que hubiere 
conocido del asunto primera instan
cia, y una vez solicitada, se llevará 
a efecto por todos sus trámites, dic
tándose de oficio todos los proveídos 
necesarios (artículo 237 L. O. P. J.).

3. :—Si la sentencia condenase al 
pago de cantidad determinada y lí
quida se procederá siempre, y sin ne- 

sus bienes en la forma y por el or
den prevenidos para el juicio ejecu
tivo (artículos 921 y 144 L. E. C.).

Vistas las disposiciones legales y 
demás de general aplicación.

Digo: Procédase a la ejecución y 
se decreta, sin previo requerimiento, 
embargo de bienes de la parte eje
cutada Emprsa Seoane Abuin,, S. A., 
suficientes para cubrir la cantidad 
de 56.696 pesetas en concepto de 
principal, más la de 30.000 pesetas 
que sin perjuicio se fijan provisio
nalmente para costas, dándose comi
sión para la diligencia de embargo 
a practicar a un Agente Judicial de 
este Juzgado de lo Social asistido 
del Secretario o funcionario habili
tado, sirviendo esta resolución de 
oportuno mandamiento en forma 
para la practica acordada, así como 
para solicitar el auxilio de la Fuer
za Pública, si preciso fuere, guar
dándose en la traba el orden y li
mitaciones que establecen los artícu
los 1.447 y 1.449 de la L. E. C. Advir
tiéndose a la parte ejecutante que el 
embargo de los bienes muebles se 
suspenderá si no se pudiere nom
brar depositario en el acto del em
bargo.

Líbrese exhorto al Juzgado de lo 
Social Decano de los de León a fin 
de que proceda al embargo de bie
nes del ejecutado en cuantía sufi
ciente para cubrir el principal y cos
tas mencionados.

Así por este mi auto lo pronuncia, 
manda y firma el Ilustrísimo señor 
Juez de lo Social don Juan José Ca
sas Nombela.

Notifíquese esta resolución a las 
partes haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición 
ante este Juzgado de lo Social en el 
plazo de tres días siguientes a la 
notificación, sin perjuicio de su eje- 
cutíyidad.

Diligencia—Seguidamente se cum
ple lo ordenado, con la advertencia 
de recurso de reposición. Doy fe.

Y para que sirva de notificación 
a la empresa Seoane Abuin, S. A., 
en ignorado paradero, con la adver
tencia de que las siguientes comuni
caciones se harán en estrados, ex
cepto auto, sentencia y emplaza
mientos, se expide la presente en 
Guadalajara, a cuatro de abril de 
mil novecientos noventa y uno.—El 
Secretario, Soledad Ortega Ugena.
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